RES. 2213/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006808, Ent. N° 2911/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con la readjudicación del item 248 referente al Llamado Nº 23/2014 para el “Suministro de Medicamentos”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de octubre del 2015,  cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados, la intervención del gasto total de $ 3:281.487,37 según detalle adjunto, previo control de su imputación en el Objeto adecuado con disponibilidad suficiente, y en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2015, se cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados, la desafectación del monto total de $ - 130.476,26 (impuestos incluidos), según detalle también adjunto;
2) que en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, se cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados, la intervención del gasto total de $ 58:696.563,82, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de abril de 2016, resolvió cometer a la Contadora Delegada destacada en el INAU, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de los item Nos. 290, 291 y 352 por $ 59.617 impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiendo a Laboratorio Celsius S.A. $ 9.828,72, a Roemmers S.A. $22.720,50 y a Laboratorios Haymann S.A. $ 27.068, 25, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad se remite:
4.1) Resolución Nº 49/016 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) con fecha 23 de mayo del 2016, por la cual se readjudicó el item 248 “Amosicilina 0.875 G Ac. Clavulánico 0.125 G Comprimidos” a la empresa Eurofarma Uruguay S.A., de acuerdo con el detalle que surge de los Anexos I y II que se adjuntan, en virtud de la renuncia del suministro comunicada con fecha 10 de mayo por la adjudicataria Norepley S.A.. La precitada modificación representa un incremento en la adjudicación de $ 2:590.642 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido llamado asciende a la suma de $673:825.536;
4.2) Notificación de fecha 26.05.2016, suscrita por la firma Eurofarma Uruguay S.A.) de la Resolución antedicha y de los montos que se deberán constituir por concepto de Garantía de fiel Cumplimiento de Contrato, en un plazo de 10 días a partir de la presente notificación;
4.3) Cuadro conteniendo el monto total a que asciende la readjudicación: ANCAP $  17.671,50, ASSE  $ 2:272.050,00, BSE $ 24.740, INAU $ 15.147,00, MDN  CGE $ 3.029,40, MDN – DNSFFAA $126.225,00 , MDN – FAU $ 1.514,70 , MI - DNSP $ 126.225,00, MVOTMA – ANV $ 4.039,20   impuestos incluidos y a valores históricos;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009 y modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ $ 2:590.642 impuestos incluidos y a valores históricos, según el detalle relacionado en el Resultando 4.3), previo control de su imputación en el Objeto del gasto con disponibilidad;
2)  Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Seguros del Estado, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
3) Devolver las actuaciones.  
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